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 RESOLUCIÓN EXENTA: 
 
 
 

DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
N° Ref.: 406/25 y GPS74/25 
 
 

VISTOS: Las Referencias N° 406/25 y GPS74/25 de D. Mauricio Bernardo Caviglia Fuentes, R.U.N. N° 
8.878.950-4, representante legal de Salcobrand S.A., R.U.T. N° 76.031.071-9, con domicilio legal en avenida 
Libertador Bernardo O’Higgins N° 877, comuna de Santiago, por la que solicita autorización sanitaria de 
expendio de medicamentos electrónicos para las farmacias indicadas en Tabla N° 1, todas de su propiedad; 
las Resoluciones Exentas N° 4150 del 02/10/2020, N° 0375 del 24/01/2022, N° 03921 del 26/07/2023, N° 
01770 del 22/03/2024, N° E222 del 14/08/2024, N° E324 del 21/08/2024 y N° E389 del 23/08/2024, todas 
emitidas por este Instituto, en las que se aprobó el sitio electrónico www.salcobrand.cl, como soporte para 
la comercialización de medicamentos y se autorizó el expendio de medicamentos a través del mencionado 
sitio electrónico para un total de 440 farmacias de su propiedad; las actas de inspección N° IF0805/25 e 
IF0806/25 de fecha 28/08/2025, suscritas por Inspectores de la Sección Control de Comercio Nacional del 
Subdepartamento de Control y Vigilancia de Medicamentos y Cosméticos; los formularios N° 5 de Solicitud 
de expendio de medicamentos por medios electrónicos de fecha 22/01/2025 y 22/07/2025, los 
antecedentes adjuntos a ellos; y  

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el artículo 96 del Código Sanitario dispone que el Instituto de Salud 

Pública de Chile es la autoridad encargada en todo el territorio nacional del control sanitario de los 
productos farmacéuticos, de los establecimientos del área y de fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones que sobre esta materia se contienen en dicho Código y sus reglamentos. Del mismo modo, el 
artículo 59 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Núm. 1, de 2.005, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del Decreto Ley Núm. 2.763, de 1.979 y de las Leyes Núm. 18.933 y Núm. 18.469, señala que 
será función del Instituto de Salud Pública ejercer las actividades relativas al control de calidad de 
medicamentos, detallando enseguida que dichas actividades comprenderán, entre otras, autorizar y 
registrar medicamentos y demás productos sujetos a estas modalidades de control, de acuerdo con las 
normas que determine el Ministerio de Salud; y controlar las condiciones de internación, exportación, 
fabricación, distribución, expendio y uso a cualquier título, como asimismo, de la propaganda y promoción 
de los mismos productos, en conformidad con el reglamento respectivo.  

SEGUNDO: Que, el Decreto Supremo N° 466, de 1984, del Ministerio de Salud, que aprueba el 
Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados, 
dispone en el inciso final del artículo 8 que las farmacias podrán expender medicamentos a través de medios 
electrónicos, estableciendo que, para esos efectos, deberán cumplir con las disposiciones del Título VI bis y 
demás que les sean aplicables de este reglamento. Dentro de las disposiciones indicadas, se encuentra la 
del artículo 87 A, cuyo inciso segundo prescribe que es necesaria la autorización previa de este Instituto 
para llevar a cabo esta actividad. 

TERCERO: Que, el Instituto de Salud Pública de Chile, emitió las Resoluciones Exentas N° 4150 del 
02/10/2020, N° 0375 del 24/01/2022, N° 03921 del 26/07/2023, N° 01770 del 22/03/2024, N° E222 del 
14/08/2024, N° E324 del 21/08/2024 y N° E389 del 23/08/2024, todas emitidas por este Instituto en las 
que aprobó el sitio electrónico www.salcobrand.cl, como soporte para la comercialización de medicamentos 
y se autorizó el expendio de medicamentos a través del mencionado sitio electrónico para un total de 440 
farmacias de su propiedad. 

CUARTO: Que, se recibieron las solicitudes N° 406/25 y N° GPS74/25 del 22/01/2025 y 22/07/2025 
respectivamente, para que los establecimientos señalados en Tabla N° 1 expendan medicamentos por 
medios electrónicos.  
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QUINTO: Que, el Instituto de Salud Pública de Chile a través de la Resolución Exenta N° 2271 de 
fecha 25/05/2022, aprobó la Guía Técnica para el Expendio de Medicamentos por Medios Electrónicos, la 
cual proporciona las directrices asociadas al sistema electrónico necesario para la realización de la 
actividad señalada y el cual debe ser implementado por todas las personas naturales y jurídicas según se 
indica; y 

 
TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el Código Sanitario y sus modificaciones; el D.S. Nº 466/84 

del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, 
Botiquines y Depósitos Autorizados; el D.S. N° 404/1983 del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento 
de Estupefacientes; el D.S. N° 405/1983 del Ministerio de Salud que aprueba el Reglamento de Productos 
Psicotrópicos y en uso de las atribuciones que me confieren el DFL Nº 01/2005, en virtud del cual se fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. Nº 2763/79, y otras normas, el D.S. N° 136/04, que 
aprueba el reglamento orgánico del Ministerio de Salud; y en uso de las facultades que me otorga la 
Resolución Exenta Nº 191 del 05 de febrero de 2021 del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la 
siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N  
 
1. AUTORÍZASE el expendio de medicamentos en el sitio electrónico www.salcobrand.cl, a las farmacias 

señaladas en Tabla N° 1, todas de propiedad de Salcobrand S.A., R.U.T. N° 76.031.071-9, representada 
legalmente por D. Mauricio Bernardo Caviglia Fuentes, ya individualizado.  

 
Tabla N° 1: Farmacias solicitantes como local adicional.  

Farmacia 
N° 

local 
Dirección Comuna 

Resolución de 
Funcionamiento 

Emitida por 

Salcobrand 715 
Avenida Teniente Cruz N° 0015 
local 4 

Pudahuel 
E0719/24 del 
09/09/2024 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 736 
Avenida Párroco Waldo Alcalde 
N° 401, local 5 

Coquimbo 
2404529612 del 
23/12/2024 

SEREMI de Salud 
Región de Coquimbo 

Salcobrand 748 
Avenida Concha  y Toro N° 211, 
local 1 

Puente Alto 
E212/25 del 
10/01/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 749 
Avenida Consistorial N° 5791 
Locales 1a, 1b y 2 

Peñalolén 
E678/25 del 
27/01/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 786 Constitución N° 400 Illapel 
2404540697 del 
03/02/2025 

SEREMI de Salud 
Región de Coquimbo 

Salcobrand 787 Avenida Vitacura N° 6805 Vitacura 
E3410/25 del 
26/05/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 788 
Avenida Manquehue Sur N° 
1581, local C 

Las Condes 
E2530/24 del 
26/11/2024 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 789 
Avenida Presidente Kennedy 
2311, local 2, Centro Comercial 
Kennedy Strip Center 

Rancagua 
250672145 del 
29/05/2025 

SEREMI de Salud 
Región del 
Libertador Bernardo 
O’Higgins 

Salcobrand 795 
Avenida José Pedro Alessandri 
N° 1166, local 1004 

Ñuñoa 
E4317/25 del 
03/07/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 796 Lo Fontecilla N° 101 local 1 Las Condes 
3102 del 
30/05/2024 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 842 Los Militares N° 5953, local 2 Las Condes 
E1033/24 del 
24/09/2024 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 847 
Avenida Américo Vespucio norte 
N° 2488, esquina avenida 
Francisco Aguirre N° 4385 

Vitacura 
E1098/24 del 
26/09/2024 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 851 Carlos Richter N° 154 Frutillar 
2410632834 del 
16/12/2024  

SEREMI de Salud 
Región de Los Lagos 

Salcobrand 864 
Avenida Vicuña Mackenna N° 
7110, locales E-9140, E-9136, E-
9132 y E-9128 

La Florida 
E1023/25 del 
12/02/2025 

Instituto de Salud 
Pública 
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Farmacia 
N° 

local 
Dirección Comuna 

Resolución de 
Funcionamiento 

Emitida por 

Salcobrand 868 Avenida Cristóbal Colón N° 5097 LasCondes 
E803/25 del 
03/02/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 875 
Avenida Alemania N° 0671, local 
1051 

Temuco 
2509350378 del 
17/07/2025 

SEREMI de Salud 
Región de La 
Araucanía 

Salcobrand 876 Avenida Chorrillos N° 873 - A Calama 
2502254528 del 
11/07/2025 

SEREMI de Salud 
Región de 
Antofagasta 

Salcobrand 879 Kurt Moller N° 199, locales 5-6 Linares 
250783221 del 
02/05/2025 

SEREMI de Salud 
Región Del Maule 

Salcobrand 884 
Avenida Providencia N° 2629 y 
2631, locales 31 y 32 

Providencia 
E3804/25 del 
09/06/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 886 

Autopista Concepción 
Talcahuano N° 6891, local 29, 
Centro comercial Verluys, sector 
Brisa del Sol 

Talcahuano 
2508209177 del 
11/07/2025 

SEREMI de Salud 
Región del Biobío 

Salcobrand 894 
Gran Avenida José Miguel 
Carrera N° 6347, local 2 

San Miguel 
E1537/25 del 
07/03/2025 

Instituto de Salud 
Pública 

Salcobrand 896 
Avenida Héroes de la Concepción 
N° 2555 local BE-100, Mall Plaza 
Iquique 

Iquique 
2501199036 del 
22/05//2025 

SEREMI de Salud 
Región de Tarapacá 

 
 
2. LA DIRECCIÓN TÉCNICA de los establecimientos estará cargo de los profesionales químicos 

farmacéuticos detallados en Tabla N° 2: 
 
Tabla N° 2: Directores técnicos de las farmacias 

Farmacia N° Local Nombre Director Técnico R.U.N. N° 

Salcobrand 715 Frank Andrés Zambrano Jordan 25.040.882-K 

Salcobrand 736 Carmen Gloria Becerra Pizarro 12.814.727-6 

Salcobrand 748 Jessica Cecilia Catalán Pino 8.840.020-8 

Salcobrand 749 Arturo Iván Flores Salamanca 22.294.898-3 

Salcobrand 786 Jaime Mauricio Varas Saavedra 19.040.077-8 

Salcobrand 787 Adrián Enrique Guzmán Roa 27.757.118-8 

Salcobrand 788 Felipe Eduardo Ferrer Gubelin 17.955.896-3 

Salcobrand 789 Camila Andrea Fuentes Polloni 19.262.052-K 

Salcobrand 795 Mayherly Canaviri Caballero 25.210.267-1 

Salcobrand 796 Nicolás Antonio Melgarejo Meza 18.768.395-5 

Salcobrand 842 Rosaangela Guillermina Carrascal Varela 25.539.350-2 

Salcobrand 847 Lorena Isabel Carmona Quintrel 16.127.057-1 

Salcobrand 851 Maykol Nicolás Hernández González 20.050.651-0 

Salcobrand 864 Constanza Fernanda Sepúlveda Soto 19.235.295-9 

Salcobrand 868 Andrés Alejandro Leiva Cáceres 19.837.671-K 

Salcobrand 875 Daniela Paz Bastidas Vásquez 19.086.503-7 

Salcobrand 876 Elvira de los Ángeles Aramendiz Cuello 27.010.278-6 

Salcobrand 879 Félix Matías Guerrero Carrillo 19.576.694-0 

Salcobrand 884 Daniela Belén Zarzuri Ahumada 20.546.557-K 

Salcobrand 886 Paola Alejandra Núñez Machuca 10.927.888-2 

Salcobrand 894 Priscilla Ivonne Araya Muñoz 17.230.231-9 

Salcobrand 896 Janette Stefhany Araya Orrego 18.371.860-6 

 
3. PREVIÉNESE AL REQUIRENTE, que la farmacia deberá, cuando corresponda, solicitar la receta médica 

previo al expendio de los productos farmacéuticos.  
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4. DÉJASE CONSTANCIA que la cobertura del expendio de productos farmacéuticos y su transporte, 
señalada por el representante legal será la comuna respectiva de cada local señalado en la Tabla N° 2 
de la presente Resolución, siendo efectuada por servicio otorgado por un tercero o bien retirado por el 
propio paciente en la farmacia, debiendo notificar al Instituto de Salud Pública de Chile cualquier 
cambio de cobertura y/o servicio de entrega.  
 

5. EXCLÚYESE el despacho de preparados magistrales, oficinales, productos farmacéuticos fraccionados 
y productos con condición de almacenamiento entre 2° y 8° C. Cualquier cambio se debe notificar al 
Instituto de Salud Pública de Chile. 
 

6. DISPÓNESE que el referido establecimiento deberá llevar registro de expendio de medicamentos 
comercializados por medios electrónicos. 
 

7. DÉJESE ESTABLECIDO que se deberá dar cumplimiento a la instrucción emanada de la Dirección del 
Instituto de Salud Pública al Departamento Agencia Nacional de Medicamentos en lo que respecta a la 
evaluación y concesión de autorizaciones de expendio de productos farmacéuticos por medios 
electrónicos, que se indica en forma de guía, aprobada por este Instituto, bajo Resolución Exenta N° 
1843 de fecha 26/03/2024, pudiendo ser fiscalizados cualquiera de los apartados señalados en dicho 
documento  
 

8. PUBLÍQUESE el número y fecha de la presente resolución, en el sitio electrónico asociado autorizado 
en el punto 1 de la misma. 
 

9. CUALQUIER MODIFICACIÓN a los términos de la presente resolución, deberá ser comunicado por 
escrito a este Instituto, para su autorización. 

 
 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE. 
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